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DIUAWlOTMn DE BLEADOLID.
Se publicá los Domingos, Martes, Jueves7ví^m^s~drbada^¿^^^

..ï .iys .leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 
.Sutorias, para cada capital de provincia desde quese publica 

" óficialrúente en ella, y’ desde cuatro ¡dias después p^ra los
. demás pueblos de la misma provincia. (Léw de 3 de Noviem- 

brede 1857.
•'Eáé'léyés, ordenes y aúuncios 'qne se manden public-ir

. .■ ^^.^^^ J^^^'^^Á'^^^ oficiale^^ ^^^e Jian de remitir por todas, las, 
,?.di®’’ldades al Gobernador respectivo,.' por c lyo conducto

1 -sé'pasarán'3 los' editores de los mencionados periódicos.
ReaUs órdenes de 3 de kbril y 9 de Agosto de 1839.;

SECCIONES BN QUE SE IIMJ.^JUVIOIDÍ) EL BOLETIN OFICIAL..

: .L®ye§,’. Reales decretos, Reales órdenes, Circulares 
Regláraentos autorizados por los Excmos. Sres Ministros 
o limos. Sres. Directores generales de la Administración 
publica.

2^ Ordenes.y disposiciones órnanadasMeí-este' Gobierno 
sea cual fuere la corporación,ó dependencia de la Admi’ 
nistracion Civil de donde procedan.- .

3.“ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

'lierai del ^disttrilo v Gobernador .iniRtar, Sr. Regéîlté de 
âéraSVnP^r H®^^^** ^® la Universidad, Jueces, de pr 

^®”^®® autoridades militares judiciales^ d

r ♦ Præ^^» y-'dispd^i'Ciohes de loé ' Sres* Administrador 
ideTroIedadirvOp'^^i^^^ï®??'^ Adm:místrador 
das KÎ a Svníí^'-^^^^^ del Estado, y demás dependen- 

Aommigtraoion eeorionrica.iprOviriCiaJr»^aG 
anuncios oficiales, sea cii«l fuere la Autoridad

Coipoi ación de quien procedan.

■ •PRIMERA'' SECCION,

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

■ ' PRESIDENCIA' 'DEL C0NSE.lÓ DÈ' MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.)y su augusta Real'fa- 
milia continúan en esta corte, 
sin novedad etí* su iinportante 
salud.

Madrid 27 de Óctubre de 1864.

SECCION SEGÜN’DA.

'GOBIERNO^DE LA PROVINCIA.’

■ JÜKCESDE PAZ

Circular min, 478.

En la '(^acéta '' B-ol dia '19 deí 
actual, se hafián insertos''la ex
posición y Real decrétoAiguientés(

®lini¿téño^d¿‘ltfaciá f toicia.

-£is::^ÿsiciou‘' á'-'/S.-M'.

SEÑORA:-

‘Pór-'Reales’' décrétés de'"22 'de 
Octùhfe. de' 1855, '¿8 fie''Nóviém- 
bre'de 1'856 'v '22 ' de Óctubre de 
1858‘se crearon y organizaron Íos 'hovacionés, 'sobre producir un bra- 
Juzgados' de, paz, que tan buenos bajo prolijo en las^íégenciás^pro-
resultados "han rprodueido hastá el 
día.

La experiencia ha ■'dénio'éttádo. 
siiYéihbárgo, ''^ue '‘éñ 'Aigo ^puede 
aun niejorarse Îa dnsïitucibn, ÿa 
desembaranzándola de algunos in-

convenientes, ya aumentando' las 
garantías de seguridad, y por tanto 
de acierto en los Jueces y suboET 
dinados de la misma.

Por los decretos vigentes,, los 
nombramientos de los Jueces de 
paz y suplentes se hacen de dos 
én dos años, pero de modo que 
la época de su renovación coin
cide -con la de los cargos de Aynn- 
tamiento. ¡

Y habióndose declarado unos y 
otros incompatibles, resultan de 
aquí por necesidad inconvenientes 
notables en el terreno administra 
tivo y' ’en el • de la Administra
ción de justicia;' pues designada á 
veces una misma persona para ámí^ 
boséStgés, bcuVró' la 'hócésidad’ de 
proceder á nuevos nombramientos < 
con retraso y en daño del ser
vicio, sin contar los ,embarazos' y 
Dificultades que ñecesariamente oca- 
sidnan da ' idbompatibilidad misma.

Sébre ' la ' hécé^idad ' y - conve- 
nieñeia 'dé óbviar estés ificónve- 

; «w-Jiu; I ai ;.;■.). ; fiOíV.ui on e j ■ 
mentes han sido consultadas las 

'•>.,' v.. 0 l.J .:. .i (.'p5f, zl-Ki <{ ,bi/.;i’.‘ti . 
Salas de Gobierno de.làs Audieu- 
cías, opinando todos por ,unani- 
mídad sobre dicha necesidad. , 

'’ Él fidmééio" deberá ^'éste¿derse á. 
ofró punto" que'ha'■merecido igual-, 
mente la atenpion del Gobiprno. La 
breve duración del cargo de Juez de. 
paz, dando lugar á frecuentes re

'‘inueve 'solicitudés y aspiraciones 
locales, y '’^rve,' sobre todo, de 
obstáculo para que se contraiga y 
arraigue el hábito de juzgar, tan 

•importante en ia Administración 
de Justicia. Y por otrap, arte,.sí’

los cargos de Ayuntamiento duran 
cuatro años; ¿por qué los de Jue
ces de paz, que se comparai y 
asimilan con* aquellos, han dedu- 
rarja mitad del tiempo?t .

El Ministro .que suscribe ne crée 
que sea un sacrificio.insoportable. 

^®^. .P^i.é^^ ^ J®® Jueces de paz qué 
sirvap sus. pargos por cuatro años 
®P ^l^^^^é*^^. TQU ^0® Gurgos muni- 
P^P^^®®’ . Y 9.^® en, todo, caso los 
sobrellevarán con gusto, por la no'- 
toria utilidad que resultará al me
jor servicio. .

Bien se deja entender que es- ' 
ta medida deberá regir para 16 
sucesivo, pues á los actuales Jue-' 

,ces de paz, nombrados per solo 

La libertad absoluta que tienen 
los Jueces de gaz_,para nombrar 
7.. ?®®^^Ê ^ .los Secretarios de los 
Juzgados reclama tambiem alguna 
modificación. .Justó parece que los 
Jueces dé paz .intervengan.''ep los 
nombramientos'' de 'sus'Secretarios- 

7^fi .®®^^/fS'®’. ol hacerios depender 
exclusivamente de su vol unfad, æue- 
de dar Ííigar á abusos, y la mera 

dos años, no seria justo agravarles posibilidad de que ocurran 
la condición legal con que entra'- -’-''® .; R y/'--' c:
ron á servir sus cárgos.

Y para lograr el objeto de que 
la renovación de los Jueces de 
paz no coincida con la de Ayun
tamiento^^ 19s Jueces .y .suplentes 
que se nombren dG fin , de este

0u5P; fi^^:^ áb®®WÍW,v®n dY de 
'?jS®^d Pí^?^^® Ê ^9® açtaal§s, ser
virán solo tres^ nños/ .qn^ yez de 
los cuatro que se establec^erán pa- 

ua^ %^.,i®®9®®^y®’ resultando así que 
. en adelante la renovación - de los 
Jueces de p^^^^se^.yerifiqa;rá en

; á^9?. Râflï?u \^ci^d?nversa que la de 
los Ayuntamientos..

......fiaros, muy^rarq^.han .sido los 
casosen que ha habido .que pro- 

i®®d®.r.á la separación, de un Juez 
de paz; pero se ha .realizado al-

...B'nna yez. Los depretos vigentes 
nada preciso determinan .sobre el 
Wficfilar Prefipieudo.mn duda quei 
obrára de lleno el principio gene- 1

ral de qué puede separar el que 
nombra, si para ello existiese causa 
fundada.

Es, no obstante, más ventajoso 
y^ conveniente establecer algunas 
formalidades que hayan de' obser
varse, si álguna vez ocurriese tan 
sensible necesidad.

es ra-
zón para que el Gobierno procure 
evitarlos.

Los Jueces de primera instancia, 
que lo son de alzada,' y bajo tal 

.^®fic®pto^ superiores gerárquicos de 

.^.a®..^? P^/mçrec®n por este con
cepto, y por su carácter de autori-
dad imparcial y de conocimientos 
locales, que se les confíe la facul
tad de nombrar los Secretarios de 
los Juzgados de paz á, propuesta 
del respectivo Juez. Dor los mismos 
Í^®®®® .^® primera instancia se acor
dará la separación, en el caso que 

. proceda,- prévio expediente y con 
audiencia del Juez de paz y del 
interesado. ■

En vista de lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra 
de someterá la aprobación de Y..^. 
el, siguiente.proyecto, de^ decreto.

.Madrid 14 de Octubre d,e.1864.— 
iS^O^-A» in.®- P- de V. M.-
Lorenzo Arrazola.
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REAL DECRETO. de Noviembre de 1856, los Alcal

des de esta provincia remitirán á 
este Gobierno en el término de diez 
dias una lista duplicada de los Abo
gados domiciliados en los mismos 
que no estén comprendidos en las 
prohibiciones marcadas en el artí
culo 5.® del citado Real decreto de 
22 de Octubre de 1855, y otra de 
las personas que sin ser abogados, 
merezcan con preferencia, á juicio 
de los Alcaldes, obtener el cargo de 
que se trata.

Las expresadas listas comprende
rán tres personas por cada uno de 
los Jueces y suplentes que hayan 
de ser nombrados, y advierto á los 
Alcaldes, que la lista que venga sin 
esta circunstancia, se les devolverá 
para que la completen.

Para conocimiento y gobierno de 
los Alcaldes se insertan á continua
ción los artículos 5.° y 6.° del Real 
decreto de 22 de Octubre de 1855, 
que se refieren á las personas que 
no pueden ser Jueces de paz ni su
plentes, y á las que voluntaria
mente pueden eximirse de ejercer 
dicho cargo.

Tambien se insertan los artícu
los].^ y 2.‘^ del Real decreto de 
22 de Octubre de 1858.

Finalmente, encargo á los Alcal
des, que tan luego como reciban 
esta circular, procedan á formar las 
expresadas listas con el interés que 
reclama tan importante servicio, 
poniendo especial cuidado en pro
poner personas idóneas y dignas de 
ejercer tan honroso cargo, en la in
teligencia de que si alguno dejare 
de remitir la lista dentro del plazo 
señalado, irá un comisionado á re- 
cojerla á costa del moroso.

Valladolid 27 de Octubre de 1864.
—Angel María Dacarrete.

Articulos 5.° y 6.® del Jteal decre
to de 22 de Octubre de 1855.

Art. 5.* No podrán ser Jueces 
de paz ni suplentes:

1 .® Los deudores á los fondos 
públicos, generales, provinciales ó 
municipales, como segundos con
tribuyentes.

2 .® Los que hayan hecho sus
pension de pagos, sin haber obte- 
tenido rehabilitación.

3 .*=* Los que se hallen procesa
dos criminalmente con autos de 
prisión y los que estén inhabilitados 
para ejercer cargos públicos.

4 . Los que desempeñen oficio 
ó cargo asalariado por el pueblo en 
que hayan de ejercer las funciones 
de Juez de paz.

5 .^ Los ordenados in sacris.

Atendiendo à las razones que me 
ha expuesto mi Ministro de Gra
cia y Justicia sobre la necesidad 
de evitar que los nombramientos 
de los Jueces de paz coincidan con 
la renovación de los Ayuntamien
tos, prolongando á este fin la du
ración de sus cargos y dando ma
yor estabilidad al de Secretarios 
de dichos Juzgados,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° El cargo de Juez de 

paz y el de suplente durarán cuatro 
años.

Art. 2.” Con el fin, sin embar
go, de evitar que los nombramien
tos de los Jueces de paz y de los 
suplentes coincidan con la renova
ción de los Ayuntamientos, los 
Jueces y suplentes que deben em
pezar á ejercer sus cargos en 1.” 
de Enero de 1865 servirán solo tres 
años, cesando, por tanto, en 31 
de Diciembre de 1867.

Art. 3.* Los secretarios de los 
Juzgados de páz serán nombrados 
por los Jueces de primera instan
cia á propuesta de los de paz; y^ 
no podrán ser separados sin pré- 
via formación de expediente, que 
instruirá el Juez de primera ins
tancia, oyendo al de paz y al in
teresado.

Art. 4.” En cada renovación 
de los Jueces de paz tendrán es
tos el término de un mes, que em-, 
pozará á correr desde el dia en que 
hubieren tomado posesión, para ha
cer la propuesta de Secretario. Si 
dejaren trascurrido dicho plazo sin 
verificarlo, continuará el Secreta
rio que actualmente lo fuere, y 
no podrá ya ser separado sino en la 
forma que. se previene en el artícu 
lo anterior.

Art. 5.” Los Jueces de paz no 
podrán ser separados por los Re
gentes sino en virtud de expedien
te en que el Regente resolverá 
oido el parecer de la Sala de Go 
bierno, dando cuenta siempre al 
Ministerio de Gracia y Justi
cia.

Art. 6.® Quedan vigentes los de
cretos orgánicos de los Juzgados 
de paz en cuanto no se opongan a^ 
presente. .

Dado en Palacio á catorce de 
Octubre de mil ochocientos sesen
ta y cuatro.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Lorenzo Arra
zola.

Para cumplimiento del mismo y 
de lo dispuesto en los Reales decre
tos de 22 de Octubre de 1855 y 28

6 . Los impedidos física y mo
ralmente.

7 .*^ Los mayores de ochenta 
años.

Art 6. “^ Podrán eximirse volun
tariamente:

1 .® Los mayores de setenta 
años.

2 . ^ Los que hayan desempe
ñado el cargo y sean reelegidos sin 
mediar un bienio.

Artículos l.*^ del Jieal de
creto de 22 de Octubre de 1858.

Art. 1.^ En todos los pueblos 
que tengan Ayuntamientos habrá 
Jueces de paz, según se prescribe 
en el Real decreto de 22 de Octubre 
de 1855.

Enios pueblos donde haya Jueces 
de 1.^ instancia habrá tantos Jue
ces de paz como Jueces de 1.^ ins
tancia.

En los pueblos en que no haya 
Jueces de 1.’' instancia, habrá un 
solo Juez de paz.

Art. 2.*^ No podrán desempe
ñar el cargo de Jueces de paz los 
subalternos de los Juzgados de 1.^ 
instancia, ni los Promotores fisca
les sustitutos que haya en los mis
mos Juzgados»

SECCION TERCERA.

468.

CUERPO DE INGENIEROS DE
MONTES. .

DISTRITO DE VALLADOLID.

El dia 23 de Noviembre próxi
mo, desde las 11 de su mañana 
en adelante tendrán lugar en las 
casas Consistoriales de los pueblos 
de Peñaflor, y Moraleja de las 
Panaderas las subastas en pú
blico para enagenar los pas
tos de invierno de los montes del 
primer pueblo, bajo eltipo de 3,200 
reales, y el fruto de piña corres
pondiente al piñal del segundo ó 
sea de Moraleja por la cantidad 
de 300 rs., cuyos actos presidi
rán sus respectivos Alcaldes cons
titucionales.

Los expedientes con las condi
ciones que han de servir de base 
en las subastas se hallarán de ma
nifiesto en las Secretarías de los 
Ayuntamientos.

Valladolid 23 de Octubre de 
1864 Manuel del Pozo.

Mui. 473.

Dou Aíarcial Afiffuel Perez Dscri- 
bano^or A. M. (q. D. g.) ^ú- 
blico del número y Juzgado de 
esta mlla de Olmedo.

Doy fé y testimonio: que en di
cho Juzgado y por ante el mió se 
ha seguido información de pobreza 
á instanciade Plácido Sacristan, ve
cino Aldealbar en el Partido de .Pe
ñafiel contra Félix Vaca, que lo es 
de Mojados, y enla que se ha dicta- 
tado la siguiente

Sentencia: En la villa de Olme
do á cinco de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y cuatro:

Vistos: Por el Sr. D. Miguel 
Hernández de Castro Juez de prime
ra instancia de ella y su Partido, 
estos autos seguidos á instancia de 
Plácido Sacristan, vecino de Aldeal
bar contra Félix Vaca, que lo es de 
Mojados, en Rebeldía de este:

Desultando: Que el primero so
licita se, le declare pobre para liti
gar con el segundo:

Desultando: Que con el dicho 
conteste de tres testigos se justifica 
que carece absolutamente de bie
nes y no ejerce industria al
guna:

Desultando: Que citado en for
ma el demandado no ha compare
cido y ha sido declarado rebelde:

Considerando: Que el dicho 
conteste de tres testigos constituye 
prueba plena:

Considerando: Que la carencia 
absoluta de bienes sin ejercer indus
tria alguna dá derecho á la de
fensa por pobre y á ser declarado 
tal para litigar:

Considerando: Que el segui
miento del Juicio en rebeldía ha
ce precisa la notificación en extra- 
dos y por medio de edictos:

Pallo: Que debo declarar y 
declaro pobre para litigar á Plá
cido Sacristan, contra Félix Vaca, 
mandando que se le ayude y 
defienda como tal, gozando de 
los beneficios que concede el 
artículo ciento ochenta y uno 
de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y sin perjuicio de lo prescri
to en los artículos ciento noventa y 
ocho al doscientos de la misma. 
Pues así por esta mi sentencia que 
s enotificará en extrados é insertará 
en el Boletín Oficial de la provincia 
lo proveo, mando y firmo.—Entre 
líneas.77í,^tocí(Z.— Vale.—Miguel 
Fernandez de Castro.—Publicación.
—Dada y pronunciada fué la ante
rior Sentencia por el Sr. D. Miguel 
Fernandez de Castro Juez de pri
mera instancia de esta villa de Ol
medo y su Partido estando hacien
do Audiencia pública por ante mí el 
Escribano en ella á cinco deOctubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro, 
de que doy fé. —Ante mí.—Marcial 
Miguel Perez.

Asi y literalmente de la sentencia 
y pronunciamiento insertos resulta; 
y á la que caso necerio me remito
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{SiecGntinuard}

Ën fe de ello y á efectos oportunos 
iexpido el presente que signo y fir
mo en este pliego sello de pobres

PARTIDO JUDICIAL DE LA NAVA DEL REY.
por estar asi mandado, Olmedo y

EXTRACTOOctubre siete de mil ochocientos de inscripciones defectuosas oue se hallan en el rAffi^tm da aetz.
sesenta y cuatro.—Marcial Miguel 
Perez.

partido, desde ei añQ 1830 ai d e 1862, ambos inclusive.

PUEBLO DE LA NAVA DEL REY.

2Vüm. 471.
(Continuación.)

Don Dafasl /SoUs Liébana. Lnez 
de primera instancia de esta Situación de los in

muebles y nom-
Naturaleza

Números.

Anti- NOMBRES Objeto de Años en
mita de la Mota del Marqués q 
su Partido.

bres con que son 
conocidos.

de las 
fincas. guo.

der- 
no.

de los interesados.
las ms- 

Liuderos. cripcio- 
nes.

que se 
verifica

ron.

Por el presente segundo edicto y
Pozo de nieve, fna-

—--------
término de nueve dias se cita llama 
y emplaza á Eamon Sánchez, natu-

go del) 
Trabancos (Calle

Rústicat » » Estéban Carbonero. Id. permuta. 1841.
ral de Villanueva de Froyan, parti- de) Urbana. » »• Antonio Monge y Andres 

Polo.
Francisco Diez.
Pablo Sánchez Moyano.

do de Sarria en la Provincia de Lu
go, para que en dicho término

Eras (calle de las) 
Mulatos (calle dej 
Golondrinas EcaUe

Idem.
Idem. )>

Id. 
Id. 
Id.

censo. 
venta. 

Id.

Id. 
Id. 
Id.

se presente en la Audiencia de 
este Juzgado á dar sus descargos 
en la causa sobre lesiones menos

de)
Abuja (pago de la)
Monte del rebollar

Idem.
Rústica.

))
» Remigio González García 

José Ramos Galan.
'Id.
Id.

Id. 
Id.

Id.
Id.

graves inferidas á Antonio Vila, na-
(sitio del) 

Leganales (pago
Idem. » Vicente Pimentel. Id. Id. Id.

tura! de Samos en dicha Provin- de) Idem. » » Juan Gonzalez delaTor-
cia el dia ocho de Agosto últi- Cárcaba de la Ro- re y hermanos. Id. Id. Id.
mo en el pueblo de Torreloba- 
ton, con apercibimiento de que 
no presentándose dentro de di-

mana (pago de) 
No consta.

Pastores (calleja de)

Idem. 
Urbana. 
Idem. 3»

»

»

Vínculo de los Casasolas 
Juan Galan.
No hay comprador, y 

son los vendedores.

Id.
Id.

cesión, 
venta.

Id. 
1842.

cho término, será declarado con- Santos y Francisco
tumaz y sustanciada la causa en 
su rebeldía sin mas citarle ni No consta. Rústica. »

Gonzalez y Gumersin
do Perez.

Agustín Rodríguez Ca-
Id. 1843.

emplazarle. Dado en* la Mota Id. Urbana. » »
brera.

Gabriel Hernández Gar-
Id. Id. 1844.

del Marqués á veintiuno de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta

Id. Idem. » »
cía.

Francisco Pozo Rodrí
guez.

Luis Gómez Villavedón.
Hacienda púolica.
La misma.
La misma.
La misma.
Fermín Vázquez Casado.
Manuel Perez Saez.
Josefa Luis.

Id. Id. Id.

y cuatro.—Rafael Solís Liébana. 
—Por su mandado Manuel Bueno 
Gutiérrez.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Rústica. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

»
» 
»

» 
» 
»
» 
»

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id. 

cesión.
Id. 
Id.

Id. 
1845. 
Id. 
Id. 
Id.

Miím. 472.*

Id.
Id.
Id.

Fuente María (pa-

Urbana. 
Rústica. 
Idem.

» »
»
»

Id. 
venta.
Id. 

herencia.

Id. 
Id.

1847. 
1848.

Don Tomás Pamiro y Pequejo, go de) Idem. » La misma. Id. Id. Id.Juez de primera instancia de esta Camino de Castre-
Idem.riUa del Purqo de Osma q su jon (pago de)- 

Camino le Carpio
» » La misma. Id. Id. Id.

partido. (pagode) Idem. » La misma Id.

Id.

Id.

Id.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Francisco García, ve-

Camino de Carpio 
(pago de)

Garaballas (pago
Idem. » » La misma. *

Id.

Id.
ciño de San Leonardo, para que de) Idem. » » La misma. • Id Id.

Id.
Id.
Id.en el término de veinte dias á No consta.

Cañada de Valde-
Idem. » » Guillermo Melendez. Id.

.contar desde su publicación, com
parezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan

go (pago de la) 
Cruz del Rayo (pa

go delà) 
Camino de Carpio

Idem.

Idem. •

»

» * >

Domingo Carbonero.

El mismo..

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.
en la causa criminaL que se si- (pago del.) Idem. » El mismo. Id.

Id.
gue en el mismo, sobre cohecho 
á los empleados del ramo de mon-

Cabezas (pago de 
las)
No consta.

Idem.
Idem.

» El mismo.
Antonio Diez y herma-

IQ.

Id.

Id.

Id.
tes en el año de mil ochocientos se
senta, prevenido que de no ha-

Id. Idem. »
nos.

Los mismos.
Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

cerio se le declará rebelde, pa- Id. Idem. » » Hospital de San Miguel. Id.
reconoci
miento de Id.

rándole el perjuicio consiguiente, 
s Dado en la Villa del Burgo de

Id.
Id.

Idem. 
Idem.

»
»

»
»

Melchora Bayón.
Pedro Dueñas y herma-

Id.
censo, 

herencia. 1850.
, Osma, á diez y ocho de Octubre de nos. Id. Id 1852
, mil ochocientos sesenta y cuatro.

Id.
Id.

Idem.
Idem.

»
»

JO
»

Elias García Bayon. 
Benito García Bayon.

Id. 
Id

censo.
TH

1853.
—Tomás Ramiro Requejo.—Por su Id. Idem. » Vicente GarcíaBayon. Id ' 1(1 • 

Id.
1854.mandado, Isidro Lopez. Pozuelos (pago de) Idem. » » Petra Descalzo Pino. Id. IdiNO consta. no consta. » Julian García Rodríguez

y hermanos. Id. Id. Id.
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SECCION .CUARTA.

7V%íz¿.464.

CONTADURIA ' ’

de Hacienda Pública de la pro
vincia de Valladolid.

Conforme dispone el artícnlo 11. 
de la Real Instnccion de 1." de 
Julio de 1859, los administradores 
de los Establecimientos y Corpo
raciones qué se expresan á conti- 
nuaciom se servirán exhibir en esta 
Contaduría en el término improro- 
gable de diez dias, las escrituras 
ó contratos de arriendo, de las fin
cas que les han sido enagenadas 
desde el 2 de Octubre de 1858, has
ta fin de Mayo último, à fin de co
nocer si pesaba sobre los Colonos, 
la obligación del pago de la contri
bución Territorial, impuesta á di
chas fincas; en el concepto de 
que trascurrido el término .que 
se fija, se considerará Obligación 
de las Corporaciones á que perte
necían los bienes.

BENEJFIQENCIA,

Hospital de Arbas del Puert o de 
Leon.

Idem de San Lázaro de Ma
yorga.

Beneficencia de Rioseco.

INTRUCCIóN PÚBLICA.

Instrucción pública de Montea
legre. '

Valladolid 20 de Octubre de 1864, 
—Calixto María, Perú.

d^úm. 469.

CONTADURIA

de Hacienda Públicade Provin
cia de Valladolid.

Conforme dispone el artículo 11 
de la Real Instrucción de 1.® de 
Julio de 1859, los administradores 
de los Establecimientos y Corpora
ciones. que se expresan á continua
ción, se servirán exhibir en esta 
Contaduría, en el término impro- 
rogable de diez dias, las escritu 
ras ó contratos de arriendo, de 
las fincas que les han sido ena
genadas desde el 2 de Octubre de 
1858,' hasta fin de Junio último, á 
fin de conocer si pesaba sobre los 
Colonos, la obligacion del pago 
de la Contribución Territorial, im
puesta á dichas fincas, en él con
cepto de que trascurrido el término 
que se fija, se considerará obliga
ción de las Corporaciones á que 
pertenecían los bienes.

BENEFICENCIA.

Beneficencia de Rioseco.
Hospital de Peregrinos Me Rio

seco. *

Hospital de San Juan de Ci
gales.

Idem de Arbas del Puerto.

INSTRUCCION PÚBLICA:

Instrucción pública de Fonbe-’ 
llida.

.Valladolid, 21, de. Octubre de 
1864. —Calixto María Perú.

,,SECCíON QUINTA.

Húm. 449. ,

Ápwitamiento Constitucional 
de la Zar^^a.

En atención á no haber habido li
citadores en. la subasta celebrada 
en el dia seis del corriente, de 
los aprovechamientos de la piña 
y pastos de los cuatro pinares de 
propios de esta, villa, se <señala pa
ra el remate el dia seis del pró- 
yimo mes de Noviembre de once 
á una de su mañana y tipos de 
4,700 rs. vn. en la piña y pi- 
ñote y 1,000 rs. en los aprove
chamientos de pastos de los cua
tro pinares de propios de esta vi
lla, y bajo lás Condiciones facul
tativas y económicas que se ha
llan de manifiesto en el expedien
te respectivo. ,

La Zarza y Octubre 13 de 1864. 
—El Alcalde, Nicolás Hurtado.

EMPRESA CONSTRUCTORA.

de los Canales de Henares y del 

Hsla.

Debiendo procederse á Ja ejecu
ción de las obras de fábrica del 
canal derivado del rió Esla, com
prendido entre Villamuriel y Bena
vente, en la provincia de Leon, 
desde esta fecha hasta el 15 de 
Octubre próximo, se admitirán pro
posiciones en las oficinas de la Em
presa Constructora, calle de San Lo
renzo, número 15, todos los dias 
no feriados,’ desde las dos á las 
cinco de la tarde, donde ’estarán 
de manifiesto los planos y pliegos 
de condiciones.

La Empresa queda en completa 
libertad de elegir entre las pro
posiciones presentadas y aun de 
no aceptar ninguna de ellas.

Madrid 22 de Setiembre de 1864. 
—El Gefe facultativo, A. Calde
rón.

Se arriendan los acredi os 
pastos del monté Carrascal, q æ en 
el término jurisdiccional de Quinta
nilla de Trigueros, perteneció á 

sus Propios, y en el que pueden 
invernar perfectamente sobre 2.000 
cabezas de ganado lanar.

Las personas que gusten in-c-. 
resarse en dicho arriendo, pueden 
pasar á enterarse de las condicio
nes con que ha de efectuarse. á la 
casa de D. José Antonio Armendia, 
dueño del referido monte, en Va
lladolid, calle de Alfareros, núm. 7.

7 ARRIENDO.

El domingo 30 de Octubre -y 
..ante eL Notario Don Juan Lefort 
se arrendará en ¡ pública subasta el 
titulado Parador de Rioseco, con' 
su servidumbre, habitaciones, al
macenes, huerta y demás anexos, 
situados en las afueras del Puente 
Mayor de esta ciudad. El ,plieg.) 
de condiciones está de manifiesto 
en el despacho de . dicho Señor, 
calle dp la Victoria, número 3.

CORTAS DE ENCINA' Y' ROBLE.

A voluntad de su dueño se ar
rienda la corta y carboneo de las 
leñas de encina y roble de. una' 
tercera parte del monte titulado de 
Iscar,::.sito en el término de la 
villa de este nombre, perteneciente 
al Excmo. Sr. Conde del Montijo 
y Miranda, cuyas leñas están ta
sadas en 150,000 rs, á razón de 
25,000 por cada una , de las seis 
cortas ó tajones en que se divi
den. Su, remate en pública licitación 
extrajudicial se verificará el Do
mingo 13 de Noviembre próximo, 
á las once de su mañana en la 
villa de Mojados, casa de D. Nor
berto Sanz. administrador Me la 
finca, quien manifestará hasta di
cho .fiia las condiciones y; demás 
que deseen saber los licitadores.

Qpjp^ Quisiere entrar áv ocupar 
y servir la plaza de sacristán or
ganista de la única Iglesia par
roquial de la villa de Castronuño, 
en esta provincia, partido judicial 
de la Nava dei Rey, acudirá al 
Prior cura párroco de la misma, 
á quien corresponde su provision.

APROVECHARSE.

En la calle de Zúñiga núm. 23, 
principal, se abre la venta desde 
hoy. al por mayor y menor de 
los géneros catalanes, como son: 
madapolanes, cutis, guineas, alpa- 
®^®’ Indianas, pañolería, mantones 
para la próxima temporada, chale- 
quería, y un bonito surtido de me- 
diería, y camisetas de franela en

todos, los colores, y otros que nó 
se enumeran, á un precio arregla
do, siendo su clase de las más su
periores hasta hoy conocidas. En 

•Nos primero, su mínimun será una 
pieza.

AVISO INTERESANTE

PARA LOS AYUNTAM'IEÑTOS.

A fin de que los Ayuntamientos 
se ahorren los gastos de una impre
sión grande, de los modelos que se
ñala- la circular de fecha 25 de 
Agosto , en la imprenta dé éste pe
riódico hallarán dos Sres. Alcaldes 
ejemplares impresos como los que 
fueron aprobados para el Ayunta
miento y Junta Municipal de Valla
dolid.

PERDIDA.

EL dia 2 de Octubre, se perdió 
puna- perra pérdigüera en el monte 
carrascafi' mediavdegua Me< la Mu
darra. •

Señas.

Color, de canela; las manos; pa
tas y rabo, blanco; nariz, partida; 
y más ‘señas que se darán al que 
la presente á su dúeño: vivé'ca
lle de Santiago número' 1.

En el dia catorce del corriente 
mes y año, desapareció una pollina 
rucia de tres años y medio de edad 
y marcada á fuégo en el hocico con 
la letra C., de la propiedad de Isidro 
Martin de esta naturaleza y ve
cindad.

' Lo que sé anúncia en el Poletin 
O^cidl para'' los efectos oportunos. 
—-Rueda 24 dé'Octubre dé 1864.— 
A -ruego - del Isidro, Sebastian Mi- 

' sol.

ANUNCIO.

A voluntad du su dueño, se ven
den en término de Mayorga doce 
cargas de tierra con una Alameda 
con mil plantas de chopo de cator
ce años, la persona que quiera in
teresarse en su adquisición, puede 
verse con su dueño D. Tomás Ro-» 
driguez vecino de dicha villa.

Imprenta de F. M. Perillán.

Libertad, núm, 8,
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